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DESCRIPCIÓN 

Estructura de bisagra para la articulación de un posti go inclinable a una pared portante lateral de l cuerpo de una pieza 
de mobiliario 

La presente invención se refiere a una estructura de bisagra para la articulación de un postigo inclinable a una pared 
portante lateral de un cuerpo de una pieza de mobiliario. 

Dicha estr uctura de bisa gra tiene un a apl icación partic ular pero no e xclusiva e n el  sector del mobil iario y d e l a 
decoración de interiores, por ejemplo para la articulación del postigo inclinable de una unidad de pared de cocina. 

El p ostigo inc linable c omo es con ocido está fij ado al  cu erpo de la pieza d e mo biliario me diante un par de bis agras 
fijadas a la superficie lateral interna de los dos flancos de la pieza de mobiliario. 

Cada bisagra generalmente comprende un cuadrilátero articulado formado por un bastidor fijado al flanco de la pieza de 
mobiliario, una biela fijada al postigo, y un par de igualadores que conectan el bastidor a la biela. 

La bisagra debe poder ofrecer al postigo, en la etapa i nicial de apertura, la posibilidad de separarse de la superfic ie de 
soporte del cuerpo de la pieza de m obiliario moviéndose transversalmente a l a superficie misma de soporte, para no 
interferir con la misma durante la rotación. 

El cuadrilátero articulado en las soluciones conocidas está diseñado generalmente de tal manera que los lados opuestos 
son de tamaño similar, de forma que funcione fundamentalmente como un paralelogramo articulado en la fase inicial de 
apertura del postigo. 

El problema que surge con dicha estructura de bisagra como ésta concierne a la escasa estabilidad del postigo durante 
su rotación. 

La confi guración ad optada para e l cuadr ilátero articu lado, de hech o, está mu y próxima a la d e u n para lelepípedo 
articulado, el eje de rotación instantánea de la biela describe una trayectoria muy lejana de la biela misma. 

Debido a esto , durante l a r otación de l po stigo, los d os cuadri láteros pue den estar sometidos a u na d eformación 
desigual, con el consiguiente torcimiento del postigo. 

Para estabilizar el postigo, por lo tanto, es necesario conectar los cuadriláteros articulados de las dos bisagras con una 
barra, que sincronizando su deformación, previene un no deseado torcimiento del postigo. 

Sin embargo, esta solución implica un elemento estabilizador adicional y limita el espacio utilizable dentro de la pieza de 
mobiliario. 

DE 20 2004 020900 describe una estructura de bisagra según el preámbulo de la reivindicación 1. 

La tar ea téc nica q ue la presente invención pr opone es, por tanto, l a de hacer un a estructura  de  bisa gra par a la 
articulación de un  p ostigo i nclinable a u na par ed porta nte l ateral d el c uerpo d e una pieza d e m obiliario q ue perm ite 
eliminar las desventajas técnicas lamentadas del estado anterior de la técnica. 

En el ámbito de aplicación de esta tarea técnica, un objetivo de la invención es el de hacer una estructura de bisagra 
para la  artic ulación d e un p ostigo inc linable a  u na pared porta nte lateral del cu erpo de una p ieza de m obiliario q ue 
proporciona la estabilidad necesaria al postigo sin tener que usar un elemento estabilizador adicional. 

Otro objetivo de la invención es el de hacer una estructura de bisagra para la articulación de un postigo inclinable a una 
pared portante lateral del cuerpo de una pieza de mobiliario que permite que el  postigo describa, en la fase inicial de 
apertura, una trayectoria óptima moviéndose de su superficie de soporte para no interferir con ésta durante la rotación. 

Otro objetivo de la invención es el de hacer una estructura de bisagra para la articulación de un postigo inclinable a una 
pared p ortante latera l d el cu erpo de una pieza d e mob iliario que es eficie nte y seguro, así c omo simp lificado y 
compacto. 

La tarea técnica, así como estos y otros objetivos, se l ogran según la presente invención haciendo una estructura de 
bisagra para la articulación de un p ostigo inclinable a un a pared portante lateral d el cuerpo de u na pieza de mob iliario 
según la reivindicación 1. 

Cabe señalar que la similitud fundamental entre la bi ela y el bastidor en l a posición cerrada del postigo permite q ue el 
postigo sea re tirado de su superficie de soporte en l a fase in icial de apertura si n i nterferir con  ésta, mientras que l a 
diferencia c onsiderable entr e la lo ngitud d e la bi ela y el bastidor perm ite mante ner l a tra yectoria del eje de r otación 
instantánea de la  biela cerca de la  b iela misma, con el  resultado de que la  bisagra puede proporcionar la estabilidad 
necesaria al postigo sin tener que utilizar un elemento estabilizador adicional. 

Otras características de la presente invención se definen además en las reivindicaciones posteriores. 
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Otras características y ventajas de la invención se mostrarán más claramente en la descripción de una preferida pero no 
exclusiva form a de re alización de l a estruct ura de bisagra par a l a articul ación de u n p ostigo i nclinable a un a par ed 
portante lateral del cuerpo de una pieza de mobiliario según la invención, mostrada como indicativa y no limitativa en los 
diseños adjuntos, en los cuales: 

- La Fig. 1 muestra una vista en alzado lateral de una pieza de mobiliario según la invención, seccionada verticalmente 
paralela a sus flancos, con el postigo abierto;

 - La Fig. 2 muestra una vista en perspectiva de la pieza de mobiliario de la figura 1 con el postigo abierto; 

- La Fig. 3 muestra la misma vista de la pieza de mobiliario que se muestra en la figura 1, pero con el postigo cerrado; 

- La Fig. 4 muestra la misma vista de la pieza de mobiliario mostrada en figura 2, pero con el postigo cerrado; 

- La Figura 5 muestra una vista frontal de la pieza de mobiliario de la figura 1. 

Con referencia a las fig uras mencionadas, se muestra u na es tructura de bisagra 1 para la artic ulación de un p ostigo
inclinable 2 a una pared portante lateral o flanco 3 del cuerpo de una pieza de mobiliario 4. 
En particular, la pieza de mobiliario 4 tiene, además de un flanco derecho e izquierdo 3 (solamente se muestra el flanco
izquierdo), una parte inferior 5, una parte trasera 6 y una cobertura 7.

El flanco derecho e izquierdo 3, la cobertura 7 y la parte inferior 5 definen, en la parte frontal, una superficie de soporte 
frontal 8, para el postigo 2 en su posición cerrada. 

Sólo una estructura de bisagra 1 se muestra (la izquierda) de las dos necesarias para la articulación del postigo 2 en los 
flancos 3. 

Se entiende que la b isagra derecha tendrá una estructura análoga a l a bisagra de la izquierda, que se describirá en 
detalle más abajo. 

La estructura de bisagra 1 comprende un cuadrilátero articulado formado por un basti dor 9 adaptado para ser fijado al 
muro lateral 3,  una b iela 10 adaptada para ser fijad a al p ostigo 2, u n pr imer igualador 11 qu e tiene un primer eje de 
articulación 12 con el bastidor 9 y un segundo eje de articulación 13 con la biela 10, y un segundo igualador 14 que tiene 
una tercer eje de articulación 15 con el bastidor 9 y un cuarto eje de articulación 16 con la biela 10. 

Los ejes de  ar ticulación 12, 13, 15 y 16 son todos e llos naturalmente ho rizontales y pa ralelos entre sí, de modo que 
permiten l a r otación d el postigo 2 entre s u p osición cer rada y s u p osición a bierta e n torn o a u n eje de  rotac ión 
instantánea (horizontal) que en la posición abierta del postigo 2 está indicado como 17 en la figura 1 (en la figura 1, se 
indican también las líneas de construcción para la identificación del eje de rotación instantánea 17 en la posición abierta 
del postigo 2). 

El primer igualador 11 es colocado debajo del segundo igualador 14 en un plano vertical común y tiene un perfil que se 
ajusta al del segundo igualador 14, con el que se empareja en la posición cerrada del postigo 2. 

Una de las características relevantes de la presente invención radica en el hecho de que la distancia entre el primer eje 
de articulación 12 y e l tercer  eje de articulación 15 no es mayor que la mitad de la distancia entre e l segundo eje de 
articulación 13 y el cuarto eje de articulación 16, y en el hecho de que en la posición cerrada del postigo 2, el p lano 18 
común al primer y al tercer eje de articulación 12 y 15 es fundamentalmente paralelo al plano 19 común al segundo y al 
cuarto eje de articulación 13 y 16. 

En concreto, en la figura 1 la configuración adoptada por el cuadrilátero articulado en la posición cerrada del postigo 2 
se muestra en negr ita: además de los planos indicados con 18 y 19, el  plano 20 está también representado, que es 
común al  pr imer y al s egundo e je de artic ulación 12 y 1 3, como el plano 2 1 es com ún a l tercer y al cu arto e je de 
articulación 15 y 16. 

También en l a figura 1, un a línea d e gu iones y p untos i ndica l a tra yectoria 2 2 y res pectivamente 2 3 descrita p or el 
segundo 13 y respectivamente el c uarto 16 eje de artic ulación de la biela 10 e ntre l a posic ión c errada y l a pos ición 
abierta del postigo 2. 

Preferiblemente, la distancia entre el primer eje de articu lación 12 y el tercer eje de articulación 15 no es infer ior a u n 
tercio de la distancia entre el segundo eje de articulación 13 y el cuarto eje de articulación 16. 

En la posición cerrada del postigo 2, el plano 18 común al primer eje de articulación 12 y al tercer eje de articulación 15, 
así como el plano 19 común al segundo eje de articulación 13 y al cuarto eje de articulación 16 tiene una inclinación en 
el rango de 0º a 12º con respecto a un plano vertical paralelo a la superficie de soporte frontal 8. 

El bastidor 9 compre nde una placa d e fijación 25 e n la p ared lateral 3, sobre l a que es tá montado u n actuador l ineal 
elástico 26 que está adaptado para activar el primer igualador 11. 
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El actuad or lin eal e lástico 2 6 tiene u n qui nto eje d e arti culación 2 7 e n la pl aca de  fijació n 25 y un se xto ej e de 
articulación 28 en una extensión 29 del primer igualador 11, que se extiende más allá del primer eje de articulación 12. 

De ma nera ve ntajosa, el  act uador l ineal elástico 26 está disp uesto co n un a i nclinación d escendente des de la parte 
trasera a la p arte frontal del flanc o 3 y tiene un rang o angular limitado, preferentemente no ma yor de 30°, en torno al 
quinto eje de articulación 27 desde la posición abierta a la posición cerrada del postigo 2. 

Esto permite limitar más el tamaño del bastidor 9 en el flanco 3 de la pieza de mobiliario 4. 

El actuador lineal elástico 26 se compon e más concretamente por u n resorte de g as que tie ne un cuerpo cilíndrico 30 
con el quinto eje de articulación 27 en la placa de fijación 25 y un vástago 31 que tiene el sexto eje de articulación 28 en 
la extensión 29 del primer igualador 11. 

El fina l de extracción para e l vástago 31 del cuerpo c ilíndrico 30 del actuador lineal elástico 26 determina la posi ción 
abierta del postigo 2 y está diseñado para no crear una interferencia, en la posición abierta del postigo 2, entre el último 
y la cobertura 7 de la pieza de mobiliario 4. 

El primer i gualador 1 1 tie ne además un s aliente rad ial 32 ad aptado p ara interferir, ce rca de l a pos ición cerr ada d el 
postigo 2, co n un d ispositivo de ra lentización 33 de l tipo c onocido, montado en l a p laca de fijac ión 25, con el fin  de 
ralentizar el cierre del postigo 2. 

La osc ilación del actuador li neal el ástico 2 6 trae e l pl ano comú n al quinto eje de a rticulación 27 y a l se xto e je de 
articulación 28  para movers e desd e un l ado de l pla no común a l prim er eje d e artic ulación 1 2 y al qu into ej e de 
articulación 27 al otro, c erca de la posición cerrada del postigo 2. E n este movimiento se produce una inversión de la 
dirección del momento de rotación ejercido por el actuador lineal elástico 26 en el primer igualador 11. 

En susta ncia, durante l a fas e in icial d e apertura del post igo 2, e l actu ador l ineal el ástico 2 6 genera un mom ento d e 
rotación discordante del momento de rotación ejercido por e l usuario, mientras que durante la fase final de cierre del 
postigo 2, el actuador l ineal elástic o 2 6 g enera u n mo mento d e rot ación c oncordante co n el  mo mento d e rot ación 
ejercido por el usuario para estabilizar el postigo 2 en la posición cerrada. 

En la fase de cierre final del postigo 2,  además, la intervención del dispositivo de ralentización 33 previene la colisión 
violenta del postigo 2 contra la superficie de soporte frontal 8. 

Cabe señalar que la estructura de bisagra 1 de la presente invención es capaz de crear un equilibrio sustancial, en cada 
configuración asumi da por e l cuadrilátero articul ado después de la f ase in icial d e a pertura del p ostigo 2  (es decir, 
después de que el plano común al quinto eje de articulación 27 y al sexto eje de articulación 28 se mueve desde arriba 
el p lano común al  primer e je de articulación 12 y al quinto eje de articulación 27 por debajo de dicho plano), entre el 
momento de  r otación g enerado en el prim er ig ualador 1 1 por  el  p eso del postigo 2 y el mom ento d e rotac ión e n l a 
dirección contraria generado en el primer igualador 11 por el actuador lineal elástico 26. 

Está prevista, de hecho, una proporcionalidad directa sustancial entre la variación del brazo de la fuerza de rotación con 
respecto al pri mer eje de art iculación 12, g enerada en e l prim er ig ualador 11 por e l actuador li neal elástico 26, y la 
variación del brazo de la fuerza de contra-rotación con respecto al primer eje de artic ulación 12 generada en el primer 
igualador 11 por el peso del postigo 2. 

En sustancia, para el movimiento del postigo 2, e l usuario debe ejercer una fuerza de rotación manual sufic iente sólo 
para desequilibrar el equilibrio sustancial al que está sujeto el primer igualador 11. 

Se ha comprobado en la práctica cómo la estructura de bisagra según la invención es particularmente ventajosa, debido 
al hecho de que confiere la estabilidad deseada al  postigo manteniendo el e je de rotación instantánea de la biela del 
cuadrilátero art iculado cerca de la biela misma, de este m odo se previene el n o deseado torcimiento del postigo, sin 
tener que emplear un elemento estabilizador adicional. 

La estructura de bisagra tal como ha sido concebida es susceptible de numerosas modificaciones y variantes, todo ello 
dentro de l ám bito de aplicación del co ncepto inv entivo; además, todos  detal les pueden se r sustitu idos p or detalles 
técnicamente equivalentes. 

En la práctica, los mater iales utiliz ados, así como los t amaños, pu eden ser de c ualquier tip o d e acuerdo c on l as 
necesidades y el estado de la técnica. 
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REIVINDICACIONES 

1. Estructura de bisagra (1) para la artic ulación, a una pared portante lateral del cuerpo de una pieza de mobiliario, de 
un postigo (2) que puede inclinarse entre una posición cerrada y una posición abierta de dicha pieza de mobiliario, dicha 
estructura de bisagra (1) comprende un c uadrilátero articulado formado por un basti dor (9) ada ptado para ser fijado a 
dicha pared lateral (3), una biela (10) adaptada para ser fijada a dicho postigo (2), un pr imer igualador (11) que tiene un 
primer ej e de articulación (1 2) con dic ho b astidor (9) y u n segu ndo ej e de articul ación (13) con dicha bi ela ( 10), un 
segundo igualador (14) que tiene un tercer eje de articulación (15) con dicho bastidor (9) y un cuarto e je de articulación 
(16) con dicha biela (10), la distancia entre dichos primer (12) y tercer (15) eje de articulación es menor que la mitad de 
la distancia entre dicho segundo (13) y cuarto (16) eje de articulación, en dicha posición cerrada el plano común a dicho 
primer (12) y tercer (15) eje de articu lación es substancialmente paralelo al plano común a dicho segundo (13) y cuarto 
(16) eje de articulación, caracterizado por el hecho de que dicho bastidor (9) c omprende una placa de fijación (25) en 
dicha pared lateral (3) sobre la que está montado un actuador lineal elástico (26) de dicho primer igualador (11), y por el 
hecho de que dicho actuador lineal elástico (26) tiene un quinto eje de articulación (27) en dicha placa de fijación (25) y 
un sexto eje de articulación (28) en una extensión (29) de dicho primer igualador (11) que se extiende más allá de dicho 
primer eje de articulación (12) y por el hecho de que l a fuerza de rotación del brazo con respecto a d icho primer eje de 
articulación (12) generada en dicho pr imer igualador (11) por dicho actuador lineal e lástico (26) varia de una manera 
sustancial directamente proporcional a la variación del brazo de la fuerza de contra-rotación con respecto a dicho primer 
eje de articulación (12) generada en dicho primer igualador (11) por el peso de dicho postigo (2). 

2. Estructura de bisagra (1) según la re ivindicación 1, caracterizada por e l hecho de que la distancia entre dicho primer 
(12) y tercer (15) eje de articulación no es menor que un tercio de la distancia entre dicho segundo (13) y cuarto (16) eje 
de articulación. 

3. Estructura d e bisagra (1) según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada por el hecho de que en 
dicha posición cerrada, dicho plano (18) común a d icho primer (12) y tercer (15) e je de articulación y dicho plano (19) 
común a dicho segundo (13) y cuarto (16) eje de articulación tienen una inclinación en el rango de 0º a 12º con respecto 
a un plano vertical ortogonal a dicha pared lateral (3).  

4. Estructura de bisagra (1) según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada por el hecho de que dicho 
actuador lineal elástico (26) es un resorte de gas que tiene un cuerpo cilíndrico (30) con dicho quinto eje de articulación 
(27) en dicha placa de fijación (25) y un vástago (31) que tiene dicho sexto eje de artic ulación (28) en dicha extensión 
(29) de dicho primer igualador (11).  

5. Estructura de bisagra (1) según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada por el hecho de que dicho 
primer igualador (11) ti ene un sa liente r adial (32)  ad aptado para i nterferir cerca de dicha p osición cerrad a co n un 
dispositivo de ralentización (33) montado en dicha placa (25) de fijación para ralentizar el cierre de dicho postigo (2). 

6. Estructura de bisagra (1) según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada por el hecho de que dicho 
primer igualador (11) está situado debajo de dicho segundo igualador (14). 

7. Estructura de bisagra (1) según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada por el hecho de que dicho 
actuador l ineal el ástico ( 26) es osc ilable con un rango angular no mayor de  30°  entre dicha posición abierta y dicha 
posición cerrada. 

8. Estructura de bis agra (1)  segú n cua lquiera de las re ivindicaciones anteriores, cara cterizada por el hec ho de q ue 
durante e l movimiento de d icho postigo (2 ), el p lano común a dicho quinto (27) y se xto (28) eje de articulación e stá 
adaptado para moverse desde un lado del plano común a dicho primer (12) y quinto (27) eje de articulación al otro lado 
de dicho plano cerca de dicha posición cerrada, para invertir la dirección del momento de rotación generado por dicho 
actuador lineal elástico (26) en dicho primer igualador (11). 

9. Pieza de mobiliario caracterizada por el hecho de que tiene al menos una estructura de bisagra (1) según una o más 
de las reivindicaciones anteriores. 
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